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CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-644-Y-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA--------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-A-644-Y-00-2014-------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDA: 629 03--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, CRUITAM CONSTRUCCION Y 
SUPERVISION, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL  EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR GENERAL UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:-----------------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S  X
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q U E :---------------------------------------------------------------------------------------------------- V -
1.1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.-----------------------------------------------
1.2. - Su representante el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción 
VI, 43 y 44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las 
facultades que le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y 
que entró en vigor el día 25 del mismo mes y año..------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invita ra cuando menos tres personas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios, 
Relacionados con las Mismas .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC. OMI. 14.-049, .de' 
fecha 12 de Agosto de 2014.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4—
1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------\-
1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana'-
Chiautempan, No. 11403, Industrial El Conde, Puebla, Pué. C.P. 72019.--------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QU E:-----------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.------------------------------
11.2. - Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Instrumento  de fecha 06 de
Abril de 2004, otorgada ante la fe del  Notario Publico , en la Ciudad de 
Puebla, en el Distrito Judicial de Puebla y que se encuentra debidamente inscrita al Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de la Ciudad de Puebla, en el Distrito Judicial de Puebla, bajo el , 
agregándose copia a folios del . de fecha 09 de Junio del 2004.---------------
11.3. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades
necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública Instrumento 

 de fecha 06 de Abril de 2004, otorgada ante la fe del o 
 Notario Publico , en la Ciudad de Puebla, en el Distrito Judicial de Puebla y que se encuentra 

debidamente inscrita al Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de Puebla, en el Distrito Judicial 
de Puebla, bajo el  agregándose copia a folios . de 
fecha 09 de Junio del 2004, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido 
modificadas ni revocadas a la fecha.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: --------------------------------------------------------------------
IL5.- Su representante, se identifica con credencial de elector número: ----------------------------------------
11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto
del presente contrato.------------------------------------------------------------------------------------
11.7. - Tiene establecido su domicilio e  

 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este odntrato.-
I.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Seríe los Relacionáfios<cqn1as

,
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ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás 
normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares 
de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para los servicios materia del contrato.------------
11.9. - Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución .--------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.10. - Cruitam Construcción y Supervisión, S.A. de C.V. por conducto de su Administrador Único el z

 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que le deriven de la suscripción del 
presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad 
laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.--..... —.......- .............................. ------- ------------------------- -----------------------------------
III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” q ue:----------------------------------------------------------------- -------- --------
111,1 La Invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los Instrumentos
que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.-----------------------------------------------------------------------------------------------
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invi tac ión núm. e

 que le da origen.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s igu ientes:----------------------------------------------------- ------------------------------------ V ---------

C L A U S U L A S  X
PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
"La Dependencia” encomienda a "El Contratista" la realización de los servicios relacionados con la obra pública consist en te sw j 
Supervisión Externa de los trabajos de Modernización y Ampliación a 18.0 metros de ancho de corona de Ja carretenr 
Africam — Tecali de Herrera, del kilómetro 14+250 al kilómetro 17+600, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico y señalamiento, del municipio de Tecali de Herrera, el Estado de Puebla y este se obliga a 
realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la 
declaración II.8 de! apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos, términos de referencia, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte Integrante de esta cláusula.--------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos y términos dé referencia a que se alude en esta cláusula, así como en atención a las 
previsiones del art iculo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, los productos y 
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los Informes a rendir y su periodicidad, las variaciones del 
avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de cumplimiento de los programas de suministro de 
materiales, mano de obra, maquinaria y  equipo, las minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las 
pruebas de laboratorio realizadas o por realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones 
registradas en el período en relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la.- 
conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente detalladas 
en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente Instrumento, teniéndose su texto por
reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales correspondientes......................................................—  /
Los programas autorizados, presupuestos, y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por tas
otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte Integrante del presente instrumento.------------------- V
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, 
formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que alude el artículo 
172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la
realización de los trabajos materia de este Instrumento, pasará a formar parte Integrante del mismo.-------------------------------------------
SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente contrato, es de $ 593,443.37 (QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS 37/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado del 16% $ 94,950.94 (NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 94/100 M.N.), dando un total de $ 688,394.31 (SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS 31/100 M.N.).-------------------------------------------------------------- ---------------------------------- ------ - ........
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista”, se obliga a realizar ¡os servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 120 días naturales. 
El Inicio de los trabajos se efectuará el día 3 de Septiembre de 2014 y se concluirán a más tardar el día 31 de Diciembre de 2014,
de conformidad con el programa de ejecución pactado.--------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS-----------------------------------------------------------
“La Dependencia” se obliga a poner a disposición de “El Contratista" el o los Inmuebles en que deben llevarse a cabo los trabajos 
materia de este contrato, así como tos dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA.- FORMA DE PAGO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante 08 
deberán corresponder a la finalización de cada una de las actividades principales, conforme^Pprogru 
en el anexo E-6 (programa de ejecución de obra}.--

luincenales , mismos que 
ma dei ejecución que se detalla

Cada uno de los pagos quincenales mencionados corresp onderá a una eta^a de los trabajas, representando cada 
etapa un porcentaje del monto total, de acue rdo con las s iguientes denominaciones y p orcentaje s:--------------------------
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prog rams de ejecución convenidos, de utilización do mano de obra y de mezquinaría y de suministro de mater iales y 
equipo de instalación permanente, relación del equipo de construcción, procedimiento constructivo y presupuesto ce 
obra.—................ -............... ------- ------------------------------------ ------------------- ---------------------- ---------------------------- -----
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN- - - --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra causa.-
El presente contrato se ft

SUBDIRECTORíDÉ.OBRAS DEL CENTRO 
S. tfc .T.^E BL A

d de Puebla, Puebla., el día 01 de Septiembre de 2014.-

POR “EL CONTRATISTA”
CRUÍTAM CONSTRUCCION Y SUPERVISION S.A DE C.V.

t
L

O

POR “LA DEPENDENCIA”

JEFE DE LA UNIÍ AD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DEL CE ITRO S.C.T. PUEBLA

ING. JAVIER GARCÍA CANSINO.

ENC. DEL DESPACHO DE LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CARRETERAS ALIMEJsITÁDORAS 

DEL CENTRCp S.C.T/ PUEBLA

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES

""T--

INGóANGEL MORALES MORENO. íng. Np’RiuÁ Angelica  zepeda'Xórres\
X ' 7

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A 
PRECIO ALZADO NUM. 2014-21-CF-A-644-Y-00-2014 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014.
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